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PONTOS DE SUSaRICIOH.

íkbkgoik, en la Administración del 
Bo l b t in , eita en la Imprenta da la Casa- 
^Mpicio de Misericordia.

Las auscriciones do fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil eobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

&1 Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
CasaBal.

PPt KCIO DE 8USGRIC1ON.

TRSINTA P8SKTAS AL AÜO

Lm reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará loa números, právio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
sala nno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Lae leyes y disooaiciones generales del Go- 

Vin l<0 8011 obligatorias para cada capital de pro 
y "cía desde que eepublican oficialmente en ella, 

cuatro lias después para los demas pue-
9 la misma provincia. ^Decreto d«28 de 

.. osiemér. d. 1837.)

Inmediatamente que los seüoros 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l it in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar loa nú
meros de este Bo l h t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFIQIAL. Zaragoza 17 de Abril de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

SECCIOK SEGUNDA.

g o b ie r n o  d e l a  piw v in c ia  d e z a b a g o z a .
Pr e s u pu e s t o s .— Circular.

Va?8tas las diferentes solicitudes y oficios ele- 
t0;08 á mi Autoridad por varios Ayuntamien- 
ky® esta provincia, con la súplica de que no 
priendo variación en los gastos ó ingresos del 
Seh?UPUest0 R116 han de formar para el segundo 
Co?e.stre del ejercicio económico actual, se les 

lflere exceptuados de verificar la revisión 
i1^e encarece en la circular de 6 de Marzo, 
depirta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 57; y consi- 
tirn311^0 R116 Ia órden de 11 de Enero últi- 
íf,*0 Previone terminantemente la revisión de 
ks v °.s documentos sin excepción alguna, con 
bi^'^iantes en los ingresos que la misma esta- 
to s’ be dispuesto que todos los Ayuntamien- 

en los términos prefijados el presu
me pto de Que se hace mérito, tanto más fácil 
>¡ á los Ayuntamientos que no tienen 

p,C10nes como aseguran, puesto que con ha- 
arrastre de cantidades de uno á otro pre- 

8ieüd to’ habrán evacuado este servicio que, 
carácter general, ni puedo establecer 

^‘spe101168 Que la ley no establece, ni podré 
de imponer á los morosos las co- 

°ues á que puedan dar lugar.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Montes.
D. Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de 13 del actual 

en el expediente de su referencia y en virtud 
del informe del Distrito forestal, y á propuesta 
de la Sección de Fomento de este Gobierno, he 
acordado declarar en estado de deslinde el mon
te de Salvatierra, llamado Gabarri, cuyo des
linde se llevará á cabo el dia 20 y sucesivos del 
mes de Junio.

En su virud, el Ayuntamiento de dicho pue
blo de Salvatierra, b. Pascual Fayanás y Cabo- 
devilla y demás interesados que tengan fincas 
colindantes con dicho monte, presentarán en 
este Gobierno de provincia todas las instruccio
nes y datos oue á su derecho convenga, referen
tes á la cabida, linderos, la propiedad ó posesión 
y demás circunstancias de sus fundos, procu
rando la mayor exactitud en la remisión de los 
documentos comprobantes, para lo cual se con
cede un plazo de 20 dias, á contar desde el de 
la inserción de este anuncio en este periódico 
oficial.

Lo que se publica en este Bo l e t ín para su 
cumplimiento y á los efectos de los artículos 20 
y 26 y sus concordantes del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865.

Zaragoza 15 de Abril de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA.

HHECIHON GENERAL DE 1NSTROGCION MILITAR.
Debiendo dar principio en 15 de Julio próxi

mo los exámenes de ingreso en la Academia del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, se publi
Ca á continuación el programa de las materias 
-obre que han de versar y los artículos del Re- 
^aínento de dicha Academia que conviene co
nocer á los aspirantes; en la inteligencia que 
8epán nombrados Alumnos los 15 aspirantes que 
reunan las mejores censuras entre los apro
ados.

Madrid 9 de Marzo de 1882.

ACADEMIA DEL CÜERFO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO.

AaTÍcULOS DEL REGLAMENTO QUE INTERESA CONOCER 
Á LOS QUE DESEEN INGRESAR EN ESTA ACADEMIA.

De los Alumnos.
. Art. 45. Tienen opcion á ingresar en clase 
116 Alumnos los individuos militares ó paisanos 

reunan las condiciones detalladas en el sis- 
tenia de admisión que prescribe este Regla
mento.
. Art. 46. Los Alumnos que sean Oficiales ten- 
m’ún las mismas consideraciones y deberes en 
;°dos los actos de la Academia, que los que no 
? sean, alternando en las formaciones, ejerci
dos y demás clases dé servicio.

Art. 47. Los padres ó tutores de los Alumnos 
Roe no gocen sueldo ó pensión del Estado, es- 
un obligados á asistir á sus hijos ó pupilos con 

asignación suficiente para su decorosa manu- 
‘«Deion.
, Si algún padre ó tutor faltara á este deber, 
1° le advertirá por el Director de la Academia, 
.Militándole, si lo desea, la cantidad necesaria 
MI depósito del Alumno, y si al mes de darle el 
?viso no se hubiese remediado la falta, será 
iUel separado de la Academia.
Art. 48. Todos los cursos, al abrirse las cla- 

j68. deberán los Alumnos presentar los libros 
e texto y los efectos necesarios para la clase 

i.e dibujo, que serán de la forma, tamaño y ca- 
^d que el Profesor de esta clase prevenga.

8 Art. 51. Los Alumnos, desde el dia en que 
.pies siente su plaza, estarán obligados á cum- 
* ■ este Reglamento, las órdenes dé sus supe- 
lo,,es, y cuanto por Ordenanza corresponda á 

clases y esté conformo con la organización 
M la Academia. Serán juzgados con arreglo á 
/denanza y castigados con las leyes penales 
i la misma determina para toda clase de de- 
llos.

Sistema de admisión.

c Art. 56 Las circunstancias que han de con- 
?.rrir en los aspirantes á ingreso en la Acade- 

la, son:

Primera. Ser menores de 25 años y mayores 
de 16 si son hijos de paisanes, y de 14 si lo son 
de militares. *

Segunda. Tener la aptitud física necesaria, 
cuya apreciación se hará por dos Profesores del 
Cuerpo de Sanidad militar; á los aspirantes me
nores de 20 años se les exigirá una talla propor
cionada á su edad y á los que los hayan cumplido, 
la talla reglamentaria para servir en Infantería, 
aplicando á todos el cuadro de exenciones vi
gente para el ingreso en el Ejército, con excep
ción de lo leferente á la vista, que ha de ser re
gular y á la deformidad, figura ridicula, tarta
mudez ó sordera, en cuyos casos consultará el 
Director de la Academia para la resolución que 
proceda.

Tercera. Acreditar su buena conducta.
Cuarta. Poseer los conocimientos que se de

terminan en los programas respectivos.
Art. 57. Habrá cada año un concurso para el 

ingreso en la Academia, que tendrá lugar en el 
mes de Julio. Oportunamente se publicará en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines oficiales de 
las provincias, la convocatoria para dicho con
curso, acompañando á ella los programas de las 
materias, con especificación de los ejercicios en 
que se diviJe y designación de los libros de tex
to, en los que no se hará variación alguna sin 
previa autorización del Gobierno, debiendo anun
ciarla por lo ménos con dos años de anticipa
ción.

Art. 58. Publicado que sea el llamamiento 
en la Gacela de Madrid, y en los Boletines de 
provincias, los paisanos que deseen concurrir á 
los exámenes, lo manifestarán por medio de un 
oficio al Secretario de la Junta Facultativa de la 
Academia, acompañando legalizados en forma, 
según previenen las leyes de la Nación, los do
cumentos siguientes: *

Primero. Fé de bautismo del pretendiente.
Segundo. Certificación que acredite su bue

na conducta, expedida por la autoridad local del 
pueblo de su naturaleza ó residencia.

Tercero. Cédula de vecindad del interesado.
En el oficio de remisión se expresarán con 

claridad los nombres de los padres ó tutores y 
las señas de su domicilio.

La Junta Facultativa emitirá dictámen, y por 
su Secretario recibirán noticia los interesados 
de haber sido admitidos, ó las razones que se 
opongan á ello, pudiendo acudir al Director ge
neral del Cuerpo (1) si creyesen no se les hacia 
justicia.

Todos los documentos ántes expresados, serán 
devueltos á los interesados á petición propia si 
no fuesen admitidos en la Academia.

Los aspirantes militares sólo necesitan acom
pañar la fé de bautismo y la hoja de Servicios ó 
filiación, según el caso.

Art. 59. Los pretendientes con carácter mili
tar dirigirán las instancias por conducto de sus 
Jejes respectivos, al Director general de Estado 
Mayor. (1) Cuando les sea comunicada la reso-

(1) Por R. O. de 20 de Febrero de 1882 se dispone que 
las Academias militares dependan del Director General de 
Instrucción Militar. 

M.C.D. 2022
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lucion admitiéndolos á examen, se presentarán 
al Director de la Academia.

Serán puestos á disposición de sus Jefes, los 
aspirantes militares que no llenen las condicio
nes exigidas.

Art. 60. El plazo para recibir los documen
tos que justifiquen el derecho de los aspirantes 
á presentarse en el concurso, terminará veinte 
dias ántes de la época señalada para su apertu
ra, y serán devueltos los que se reciban termi
nando el plazo.

Las faltas que contengan los expedientes po
drán subsanarse hasta cinco dias ántes de la 
época en que haya de abrirse el concurso.

Art. 61. Cuando los aspirantes sepan por el 
Secretario de la Junta Facultativa que son admi
tidos á exámen, se presentarán al Director de la 
Academia, si están en Madrid, ó cuando lleguen 
á la capital, en caso contrario, debiendo hacerlo 
por lo ménos cinco dias ántes del señalado para 
el concurso.

Ante todos los aspirantes definitivamente ad
mitidos á examen, se verificará el sorteo que de
be determinar el orden, según el cual han de 
ser examinados, sin que después pueda admitir
se ninguno que no hubiese entrado en suerte.

Examen de ingreso.

Art. 62. El examen de ingreso comprenderá 
las materias siguientes:

Aritmética.
Algebra.
Geometría elemental.
Nociones de geometría descriptiva.
Trigonometría esférica.—Trigonometría rec

tilínea,
Dibujo natural.
Idioma francés.
Historia de España.
Geografía política universal.

' Gramática castellana.
Nociones de historia universal.
Art. 63. El examen de ingreso se dividirá en 

tres ejercicios y se verificará por papeletas, 
proscribiendo de ellas y del examen los proble
mas cuya resolución no sea de inmediata y sen
cilla aplicación de lá teoría ó teorías que' com
prenda la papeleta; cuando ésta no sea contes
tada satisfactoriamente podrán hacerse á los 
examinandos preguntas referentes á las teorías 
en que se manifieten dudosos.

Art 64. El examen de ingreso se verificará 
ante un Tribunal compuesto de cuatro Profeso
res ó Ayudantes de Profesor, uno de los cuales 
será precisamente de primer año, bajo la presi
dencia del Director de la Academia ó del segun
do Jefe que tendrán voz y voto. Las censuras se 
adjudicarán como se previene para los Alumnos 
en el art. 85 de este Reglamento, siendo nece
sario para la admison en la Academia la califi
cación numérica tres por pluralidad de votos.

El resultado del examen se publicará en la 
forma que expresa el art, 67, terminado que sea 
el último ejercicio. Los aspirantes desaprobados 
en uno de los ejercicios lo serán definitivamen
te y no tomarán parte en los siguientes.

Art. 65 La duración del examen no excederá 
de nueve horas diarias para cada aspiraot6^ 
dándoles en este tiempo el descanso que se j»2* 
gue necesario. Los examinandos que á juicio de 
Tribunal no puedan ser juzgados en un día. 
continuarán su examen al siguiente, pero en l» 
inteligencia que el examen de todos debe em
pezar precisamente á primera hora.

Art. 66. Los examinandos que por enfermeda^ 
no hayan podido asistir á alguno de los ejercí' 
cios ó se hubieren retirado sin concluirlos, picr' 
den todo derecho á ser examinados en aqo6 
concurso, debiendo empero ser calificados co 
las notas de desaprobación los que las hubiere0 
merecido por los ejercicios practicados.

Pierden también el derecho á ser examinado 
los aspirantes que no se presenten al ser llama' 
dos para examinarse, á ménos que acrediten e 
el mismo dia por certificación facultativa la i^ 
posibilidad de verificarlo. El Director de la Acá' 
demia los hará reconocer por el facultativo d 
la misma, dando cuenta con su informe al Jet^ 
superior del Cuerpo. (1) Los aspirantes que 
tén fuera del punto donde se halle la Academ1^ 
pedirán reconocimiento de Facultativos ca^' 
trenses.

Art. 67 Terminados los exámenes, es exte11' 
derá un acta firmada por todos los examinado' 
res, en la que se dará cuenta detallada del resu1' 
tado. En virtud de este acta, el Director de 1* 
Academia propondrá para Alumnos con la cal*' 
ficacion de admitidos á los aspirantes aprobado 
por orden de mejores censuras, comprendido 
en el número de la convocatoria, calificando d 
no admitidos á los restantes que no tendrán de' 
recho alguno para el ingreso en aquel concurS^ 
ni en los posteriores, cualquiera que sea la ce0' 
sura que haya merecido, debiendo si se prese0' 
tan, examinarse nuevamente. Los hijos de m1*1' 
tares muertos en campaña, que obtengan ce°' 
sura de aprobación, ingresarán fuera de núrDer 
aunque no les corresponda por el lugar Q116 
ocupen. ,

A igualdad de calificaciones se guardarán 
preferencias siguientes: entre dos militares, 
de mayor graduación ó más autiguo; entre á11" 
litar y paisano, el primero; entre dos paisano ’ 
el hijo de militar: si faltan estas circunstancié j 
el de mayor de edad, y si tienen la misma, Io 
huérfanos.

Art. 68. Podrán ser examinados del P1"1^ 
año académico los aspirantes que hayan Si 
aprobados en el examen de ingreso con la c»1 
ficacion numérica 5 por lo ménos, debiendo s 
jetarse á los programas que rijan en dicho at 
y alcanzar por lo ménos la calificación 4 en 1 
das clases del curso. ce

Art. 69. El dia de la apertura del curso 
presentarán los Alumnos admitidos, con eluü 
forme señalado á su clase. .0|

A los paisanos se les sentará en la oficio3 g 
Detall plaza de Alumnos para que como ta t0 
principien á contarse sus servicios desde 6 

(1) Vease la nota del artículo 58.

M.C.D. 2022
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dia, llevándose sus filiaciones y hojas de hechos 
correspondientes.

El Director de la Academia solicitará del Jefe 
del Cuerpo (1) copia de las hojas de servicio ó 
filiaciones de los nuevos Alumnos que procedan 
de las Armas é Institutos del Ejército y Armada.

Art. 70. Cada Alumno abonará mensualmen
te al fondo general una cuota de 15 pesetas, pa
ra atender á los gastos del Establecimiento, y 
otra de 5 para el fondo de remonta del Cuerpo. 
(R. O. 28 de Febrero 1881.)

Para cobrar las cuotas mensuales, atender á 
SU decorosa manutención y satisfacer los cargos 
que se les hagan por desperfectos en el local 
o moviliario de la Academia, depositará en Caja 
el l.° de Setiembre cada Alumno de los que no 
tengan sueldo, haber, ni pensión, la cantidad 
de 250 pesetas que deberán reponerse antes de 
extinguirse el depósito quedando sujetos, caso 
de no hacerlo, á lo que previene el art. 47.

A.rt. 71. Los Alumnos que tuviesen carácter 
'nilitar conservarán su puesto en el escalafón 
del Arma ó Instituto del Ejército ó Armada á 
lúe pertenecieren, y ascenderán cuando les co
rresponda por su antigüedad.

Art. 72. Tendrán el haber y pan que por sus 
clases les correspondan los Alumnos de l.°y2.0 
años que sin ser Oficiales pertenezcan al Ejér- 
c>to ó Armada, al ingresar en la Academia; pero 
Jo lo tendrán los que sean declarados soldados 
después de su ingreso en ella, según Real orden 
de 3 de Diciembre de 1875, ni los que cobren pen
dón de gracia de las creadas por el Real decre
to de 1.° de Mayo de dicho año.

Art. 73. Será de abono á los Alumnos como 
t'empo de servicio el que permanezcan en la 
Academia.
. Art. 74. Para atender á la educación de los 
d'jos de los Generales, Jefes y Oficiales del Ejér
cito y Arrnada, ó sus asimilados de los Cuerpos 
Político-militares, se crearon para esta Acade
mia, por Real decreto de l.° de Mayo de 1875, 
^clarado por Real orden de 7 de Setiembre del 
m^mo año, el número de pensiones de gracia 
JOe á continuación se expresan: ilimitado de 2 
Poseías diarias, para hijos de militares muertos 

O acción de guerra, según se expresa en el de
noto de 19 de Marzo de 1876; doce pensiones de

peseta 50 céntimos diarias, para hijos de Je- 
.6s y Oficiales; y dos pensiones de una peseta 
Jnria, para hijos de Oficiales generales, siendo 
Referidos los huérfanos en las dos últimas cla- 
d 8> debiendo cobrarse todas estas pensiones 
Osde el dia en que empiece el curso académi- 

. • Las vacantes que ocurran se adjudicarán por 
^tigüedad entre los que tengan derecho á pen-

Art. 75. Los que se crean con derecho á pen- 
|On, lo solicitarán de S. M. en instancia escrita 
¡^cisamente de puño y letra del interesado, 
^Presando el punto de su residencia, señas de 
? domicilio y clase de pensión á que aspira, 
Empañando su partida de bautismo original, 
de casamiento de sus padres, copia del últi-

Vease la nota del artículo 58.

mo Real Despacho del padre, y en su defecto de 
la Real orden del último empleo, los que sean 
hijos de Jefes y Oficiales en activo servicio ó de 
reemplazo; los que lo sean de retirados, acom
pañarán además certificado de la Administración 
económica de la provincia en que conste siguen 
percibiendo sus haberes por la misma sin haber 
pasado á otra carrera del Estado; partida de de
función del padre, si son huérfanos, y si hubie
ran muerto en función de guerra ó de resultas 
de heridas recibidas en ella, copia de la orden 
que acredite que el hijo, ó su madre, se hallan 
en posición de la orfandad ó viudedad corres
pondientes, y por último, y en general certifi
cación de la buena conducta del interesado, 
cuando sea aspirante, librada por la autoridad 
correspondiente del punto de su residencia; di
chos documentos, debidamente legalizados, con 
la instancia, serán dirigidos ó presentados al Di
rector de la Academia, el cual después de revi
sarlos y clasificarlos, los pasará al Director ge- 
para que éste, con su informe los remita indivi
dualmente á la aprobación del Gobierno.

, Art. 76. Las pensiones de una peseta 50 cén
timos y una peseta, no podrán disfrutarse por 
más tiempo que el reglamentariamente desig
nado en la Academia para obtener ascenso; y 
sólo en caso de pérdida de un curso por causa 
de enfermedad justificada, que durase por lo mé- 
nos un mes, no se contará aquel curso para los 
efectos indicados.

Las de 2 pesetas so disfrutarán hasta obtener 
el empleo de Alférez, ser baja en la Academia ó 
hallarse el interesado comprendido en el párra
fo siguiente.

Los Alumnos perderán el derecho á seguir dis
frutando la pensión por notoria desaplicación y 
pérdida de curso; por su mala conducta ó com
portamiento, reincidiendo en faltas de carácter 
académico; por deserción ó desaparición del in
teresado sin justificado motivo, aunque después 
se presentase voluntariamente; y por último, 
cuando diere motivo á la formación de procedi
mientos por los que se le imponga pena de al
guna gravedad. En todos casos la privación de 
aquel derecho será á propuesta de la Junta Fa
cultativa, prévio expediente justificativo de las 
faltas cometidas, el cual se remitirá á la apro
bación del Director general.

, Art. 77. La enseñanza en la Academia dura
rá cuatro años, comprendiendo cada uno lo 
siguiente:

PRIMER AÑO.

Primera clase.—Geometría analítica.—Nocio
nes de mecánica racional, necesarias para el 
estudio de la Física.—Física.—Química inor
gánica.

Segunda clase.—Geometría descriptiva.-—Pla
nos acotados.—Sombras.—Perspectiva.—Proce
dimientos militares.

, Tercera clase .—Ordenanzas generales del Ejér
cito.—Tácticas de Infantería y Caballería, hasta 
las instrucciones de batallón y escuadrón inclu
sive.—Detall y contabilidad. —Administración 
militar.
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Clase de dibujo.
Charlet, lineal y conocimiento de las órdenes 

de arquitectura.
SEGUNDO AÑO.

Primera, clase.—Astronomía.— Meteorología, 

diferencial ó inte- 

g Tercera  ̂clase.—Topografía. — Reconocí mien
tes militares.—Derecho internacional.

Clase de dibujo.

De sombras y topográfico. Taquigrafía

TERCER AÑO.

Primera clase.—Geografía militar.—Nociones 
d%™«XIOCto6y-Fortificacion-A

Tercera clase.—Idioma nances.
Cuarta clase.—Equitación.

Clase de dibujo.
Topográfico.—Taquigrafía

CUARTO AÑO.

Primerade Infantería, Caballería y táctica Artillería. —Táctica superior.—Estrategia.-Organización 
militar.—Ordenanza de los Cuerpos 
—Reglamento y servicio del Cuerpo de Estado 
Mayor. . .

Segunda clase. — Historia mi 111 ar.
Tercera clase.—Equitación.
Cuarta clase.—Esgrima.

Clase de dibujo. 

pósitos hechos en Caja y debiendo cesar el abo
no de las pensiones á los que estuviesen en p 
sesión de ellas. nue

Art 94. En los dos meses de 
bajo la Dirección del Jefe del Detall, han 1 
uer los Alumnos después de examinadosde 
to año, deben levantar planos iti-
terrenos elegidos convenientemente, formar 
nefarios,ejerciese en el manejo do los aparato( 
telegráficos, en la escritura taquigráfica, en 
despacho y tramitación de expedientes y en 
instrucción de procesos. . .c.

Art. 95. Los Alumnos que terminen las pi 
ticas con aprovechamiento, ingresaran e 
luego en el Cuerpo de Estado Mayoi, en c
de Tenientes. . , , is»

Los que por su desaplicación o falta de asi 
tencia á las prácticas, no «ean acredores al s 
censo al terminar éstas, a juicio de la Junta. 1 
cultativa, las continuarán hasta tanto que s 
considere suficientemente instruidos, siendo e 
tóuces propuestos para Tenientes del Cuerp ■ 
tomando número en la escala después de u 
mo de los ascendidos en la época reglamentar 
según las fechas en que sean propuestos, si 
son en distintas, y según sus notas en los cu 
tro años, si se proponen en la misma techa.

El uniforme que usarán los alumnos es el 
mo que el de los Oficiales del Cuerpo, excep 
la faja y el sombrero apuntado. Llevaián 
sprít azul en la leopoldina para los días de gal ¿ 
y para los ejercicios y actos interiores del es» 
blecimieuto, una chaqueta polaca gns No 11 
varán divisas mihtares los soldado . Alumno^ 
usando las de sus empleos en la levita, polac 
y capote, los que estén en posesión de algr 
de aquellos en el ejército. Para ejercicios y pr^ 
ticas usarán polainas de paño impermeable.

Art^SS^J Para la suficiencia relativa de los 
Alumnos se emplearán calificaciones numéricas 
desde 7 á 0, correspondiendo 7 á Sobresaliente; 
6 y 5 á Muy Bueno; 4 y 3 á Bueno; 2 y 1 a Me
diano y 0 á atrasado.

Se anlicarán del modo siguiente: cada exami
nador pondrá la nota numérica que le merezca 
la papeleta ó pregunta contestada; sumadas las 
notas y dividida la suma por el numero de pie- 
«runtas, se obtendrá la nota media de cada I ro- 
fesor: para obtener la censura definitiva por to
dos los Profesores, se sumarán las notas medias 
de cada examinador, y se dividirá por el nume
ro de estos. Dicha censura numérica contendrá 
en general cifras decimales que uo han . de te
nerse en cuenta para la calificación nominativa 
que corresponda al número entero, pero que son 
muy ventajosas para apreciar los puestos qu 
deben ocupar los examinandos, cuyas notas ten
gan la misma parte entera. ,

El fallo de los tribunales de examen, es ina- 
PeArb¿L93. Los Alumnos, al pasar al tercer año 
de estudios, serán promovidos á Alféreces A u- 
mnos con el sueldo asignado á los de su ciase 
en Infantería, pudiendo retirar entonces los ae-

PROGRAMA |
DETALLADO DE LAS MATERIAS QUE COMPRENDE^ 

EXAMEN DE INGRESO EN LA ACADEMIA DEL CUb 
PO DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO.

PRIMER EJERCICIO.
Gramática castellana. ,

Analizar y escribir con arreglo á la úlL'1^ 
edición publicada por la academia de la leng

Nociones de Historia, universal.
Historia de España. g

1 ? época.—Dominación de los cartagineS 
en España.

2 .a—Dominación de los romanos.
3 .a—Dominación de los godos hasta la i 

cion de los sarracenos.
4 .a- Dominación de los sarracenos en la 

yor parte de España, y Reyes de Oviedo .Y jg. 
pues de León durante la dominación exprés

5 Reyes de Castilla y León; Reyes pD 
vos de Aragón hasta la incorporación denu 
de esta Corona á la de Castilla; Reyes privar^ 
de Navarra hasta su incorporación a la ue 
tilla.
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6-*—Reinados de la casa de Austria.

. '-^Desde el reinado de Felipe V hasta nues
tros dias.

Geografía política universal.
Descripción general, física y política de Eu

ropa y de sus islas, con la particular de cada 
de los Estados principales en que se divide 

^uy señaladamente la de España, que se exi- 
plrá con más extensión, así como las de sus co
lonias.

Descripción del Asia y de sus islas, con la 
reticular de cada una de las grandes regiones 
n Que se considera dividida.
ídem del Africa y la particular de los países 

n Que podemos considerar dividida la parte co- 
°cida hasta hoy de esta gran Península, así 
0q io  la de sus islas.

p Idem de la América, con la particular de los 
l's^dos en que se divide la parte septentrional 
ja de los que forman la meridional, y la de las 
.s‘as situadas en los mares que rodean esta par- 
0 del mundo.
.Descripción de la oceanía, considerándola di- 

b’dida en Malaisia. Melanesia, Micronesia y Po- 
uosia, con expresión de las islas que forman 
aUa una de estas grandes secciones.

Dibujo.

Dibujo natural hasta cabeza inclusive.

Francés.

Deer y traducir correctamente el francés.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética.
^Vumet'acioib.—Nociones preliminares.— Nu- 

^facion hablada.—Numeración escrita.—Re- 
^.as para escribir con cifras un número enun- 
L1ado.

lición y sustracci.ou.—^^.xx^xti'cv^ y casos 
guilles de adición.—Caso general.—Prueba de 
a adición.—Definiciones y casos sencillos de la 
‘^tracción.—Caso general.—Prueba de la sus- 
tAcción.—Complementos aritméticos.—Teore- 

relativo á la sustracción.
k ^ultiplicadou.—Definiciones.—Tabla de inul- 
y^ljcacion.—Multiplicación de un número de 

cifras por otro de una sola—Multiplica- 
. °U de un número por una cifra significativa 
¿^.uida de ceros.—Caso general de la multipli- 
c C1°u.—Caso en que los factores terminan en 
d r°s—Número de cifras del producto.—Prueba 
k a multiplicación.—Teoremas relativos á la 
^hiplicacion—Productos de varios factores, 

°rQma fundamental y sus consecuencias.
—Definiciones.—Determinación del 

^iQero de cifras del cociente.—Caso en que el 
^Clente sólo tiene una cifra.—Principio en que 
i.¡ ‘Unda la división cuando el cociente tiene va- 

cifras.—Caso general.—Caso en que el di- 
9r termina en ceros.—Número de cifras del 
"lente.—Prueba de la división.—Teoremas.

N^.^cias. — Definiciones —Teoremas relati- 
a las potencias.

Propiedades elementales de los números.

Divisibilidad — Definiciones.—Propiedades de 
los divisores.—Caractéres de divisibilidad.— 
Restos de la división de un número por 2, 5, 4, 
25; condiciones de divisibilidad por estos núme
ros.—Restos de la división de un número por 9 
y 3; condiciones de divisibilidad por 9 y por 3. 
—Restos de la división de un número por 11 y 
por 7.—Condiciones de la divisibilidad por 11 
y 7.—Pruebas por 9 ó por 11 de la multiplica
ción y de la división.

Máximo común, divisor.—Definición.—Teore
mas en que se funda la determinación del máxi
mo común divisor de dos números.—Determina
ción del máximo común divisor de dos números. 
—Teoremas referentes al máximo común divisor 
de dos números.—Límite del número de divisio
nes que hay que efectuar al determinar el má
ximo común divisor de dos números.—Determi
nación del máximo común divisor de varios 
números.

Miuimo común múlíiplo.—Definición.—Deter
minación del mínimo común múltiplo de dos ó 
de varios números.

Números primos.—Nociones preliminares.— 
Construcción de una tabla de números primos. 
—Teoremas relativos á los números primos.

Aplicaciones de la leoria de los números primos. 
—Descomposición de un número en factores 
primos.—Determinación de los divisores de un 
número.—Composición del máximo común divi
sor y del mínimo común múltiplo de dos ó más 
números.

(Se concluirá).

SECQ1OH

Por término de 20 dias se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
ocurridas en la riqueza del término con título 
de adquisición.

Chodes 15 de Abril de 1882.—El Alcalde, Mi
guel Cuartero.

Desde la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  hasta el 30 del presente mes, se 
admitirán en Ja Secretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes del mismo hayan sufrido en sus 
respectivas riquezas durante el año actual; ad
virtiendo que los interesados deberán presentar
se provistos de los oportunos títulos de adqui
sición.

Esco 15 de Abril de 1882.—El Alcalde, Antero 
Giménez.

Las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes de este "pueblo hayan sufrido en su ri
queza inmueble, se admitirán en la Secretaría 
de Ayuntamiento por término de 15 días, y trans
curridos no se admitirá reclamación alguna.

Herrera 15 de Abril de 1882.—El Teniente Al
calde ejerciente, Fernando Cámaros.
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El reparto del impuesto de la sal por territo

rial ó industrial de este pueblo, correspondiente 
al segundo semestre de 1881-82, se hallara de 
manifiesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por ocho dias, contados desde el 
en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , en cuyo término se oirán las reclamacio
nes que contra el mismo se presenten. .

Asimismo desde la misma fecha y por termino 
de 15 dias se hallará expuesto al público en el 
mismo local el presupuesto municipal de gastos 
é ingresos del mismo Ayuntamiento para el ano 
ISSÍ-SS, para que puedan los vecinos examinar
lo y hacer las reclamaciones que crean peí ti—

Urriés 13 de Abril de 1882.—El Alcalde, Ra
fael Zalba.

Los padrones de riqueza territorial y de sub
sidio para el reparto del nuevo impuesto de la 
sal en sustitución del que se satisfacía en con
sumos, se hallarán de manifiesto durante el pla
zo de cuatro dias en la Secretaria de este Ayun-

Calatorao 14 de Abril de 1882.—El Alcalde, 
J. García y Polo.

En el término de 15 dias se admitirán en la 
Secretaría de este Municipio las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sutrido 
en sus respectivas riquezas, para lo cual debe
rán presentar sus correspondientes títulos lega
les de adquisición.

Castejon de Valdejasa 14 de Abril de 1882.— 
El Alcalde ejerciente, Elias Arjol.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por 
término de 15 dias, á contar desde el de la in
serción de este anuncio én el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se admitirán las relaciones de alta ó baja que 
los contribuyentes, así vecinos como forasteros, 
hayan sufrido en su riqueza, para la confección 
del repartimiento de inmuebles, cultivo y^ ga
nadería, que ha de regir en el próximo año de 
1882-83, acompañadas de sus correspondientes 
títulos legales que justifiquen la alteración, sin 
cuyo requisito y trascurrido dicho término no 
serán admitidas.

Ainzon 15 de Abril de 1882.—El Alcalde, 
Amado Cruz.

Hasta el dia 30 del actual inclusive se admi
tirán en la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo las alteraciones que los vecinos y terra
tenientes hayan sufrido en sus riquezas, previa 
la presentación del documento público que asi 
lo acredite, sin cuyo requisito no se verificara 
ningún traspaso,

Morata de Jiloca 15 de Abril de 1882.—El 
Alcalde, Joaquín Costea.

rriente, se admitirán en la Secretaria delI Ay 
tamiento las altas y bajas que los contribuye 
tes de esta localidad hayan experimento” 
durante el año 1881 á 82 en la riqueza de m 
muebles, cultivo y ganadería.

Alfajarin 13 de Abril de 1882.-E1 Alcalde, 
Mariano Doz.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud.

D. José María Caballero, Abogado, Juez muñí 
cipal de Calatayud, ejerciente funciones de 
primera instancia del partido por defunción 
del propietario:
Hago saber: Que en este Juzgado pende 

podiente sobre declaración de heredero abintcs- 
tato de D. Higinio Cejador y Lozano, natural 6 
Ateca, que falleció en esta ciudad el 9 de 1° 
corrientes, casado con D.a Josefa Gómez y Aren, 
no dejando descendiente legítimo ni otorgad0 
testamento, y por providencia de este dia nc 
acordado anunciarlo por edictos y llamar á l°s 
que se crean con derecho para que comparezcan 
en este Juzgado á reclamarlo dentro de 30 diag’ 
á contar desde su inserción en el Bo l e t ín  
c ia l  de la provincia; advirtiendo que hasta a 
fecha únicamente so han presentado D. Toma8 
Cejador Lozano solicitándolo á su favor y el 0 
D.a Marta, D. Evaristo, D. José y D.a Antonia 
Cejador Lozano, como hermanos legítimos de 
repetido D. Higinio; apercibiéndoles que no ve
rificándolo les parará el perjuicio que huW6 
lugar en derecho.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d° 
la provincia se expide el presente en Calatay00 
á 13 de Abril de 1882.—José María Caballero. 
D. S. O., Roque Romeo.

PARTE NO OFICIAL..
ANUHCIOS.

En la noche del 10 del corriente mes se extr^ 
vió un caballo (navarro), de la torre de los Pa 
dres Escolapios, llamada del Cascajo. Se 
á la persona que lo haya recogido lo presen 
en la calle del Pilar, núm. 40; se le darán Ia 
señas y se le gratificará.

Desde la fecha en que aparezca el presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y hasta el último del c o  impr e n t a  DEL HOSPICIO.
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